RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005692, Ent. N° 5017/13.)
Visto: las nuevas actuaciones remitidas  por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2012, destinada para mantenimiento de áreas verdes y eventuales tareas de infraestructura vial  en el Programa Carreteras Solidarias, bajo la jurisdicción de la División Regional 4 Tacuarembó Departamento de Tacuarembó, por el plazo de doce meses contados a partir del acta de inicio de los trabajos, la cual se verificará dentro de los 90 días  subsiguientes la notificación al contratista de la adjudicación de la licitación;
Resultando:  1) que por Resolución del Director Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 21.6.2012 resolvió adjudicar la Licitación Nº 4/2012 a la Sociedad Civil Iglesia de Dios por un monto de $ 4:468.744 más mayores costos si correspondiera;

 2) que se adjunta nota del Gerente Regional 4, dirigida a la Gerente de División de Conservación del MTOP, a los efectos de solicitar la gestión de la ampliación de la Licitación Pública de referencia, informando que la empresa ha cumplido con satisfacción las exigencias del contrato, y restan sólo dos meses para el vencimiento del contrato original, expresa que la tarea que realizan es un aporte relevante para el mantenimiento de la faja de uso público de las rutas nacionales;

 3) que se eleva nota de fecha 31 de julio del 2013 del Departamento de Proveeduría del MTOP a la Dirección solicitando la ampliación.  En la misma surge la conformidad del Director Nacional de Vialidad de la solicitud referida;

4) que consta nota de fecha 2 de agosto de 2013, donde se agrega la conformidad del adjudicatario respecto a la ampliación proyectada;
5) que se agrega Documento de Afectación de Modificación Ejecución Presupuestaria Número 770, UE 3 Inc. 10 Prog. 362, Proy. 855, Obj. del Gas. 278, total nominal $ 867.700, Documento firmado y confirmado, Documento de Afectación de modificación Ejecución Presupuestaria Número 770, UE 3 Inc. 10 Prog. 362, Proy. 855, Obj. del Gas. 278, total nominal $ 867.700, Documento firmado y confirmado, Documento de Afectación de modificación Ejecución Presupuestaria Número 770, UE 3 Inc.10 Prog. 362, Proy. 855, Obj. del Gas. 278, total nominal  $ 430.056, Documento firmado y confirmado, Documento de Afectación de modificación Ejecución Presupuestaria Número 770, UE 3 Inc. 10 Prog. 362, Proy. 855, Obj. del Gas. 278, total nominal $ 430.056. Documento firmado y confirmado, Documento de Afectación del Crédito. Compromiso 770 año 2013 $ 1:297.756 y año 2014  $ 3:170.988, total $ 4:668.744;
6) Nota de Dirección de Asesoría Jurídica de fecha 8 de agosto de 2013 expresa que se debe agregar: certificado del Registro Nacional de Actos Personales (Sección Interdicciones) de la empresa, y de cada uno de sus integrantes, Directores, socios, declaración jurada del representante legal de estar al día en el pago de remuneraciones al personal afectado a este Contrato, BPS, DGI  y las pólizas de seguros de accidentes de trabajo, al amparo de lo establecido por la ley 18251, la que se solicita se agregue en un plazo de 2 días hábiles;
7) Se agrega Proyecto de Resolución para la ampliación proyectada por un monto de $ 4:468.744 más los mayores costos, si correspondieran.
Considerando: que el procedimiento de la ampliación dispuesta, cumple con todos los requisitos establecidos en el Artículo 74 del TOCAF no obstante no surge agregada la documentación solicitada a la adjudicataria por lo nota de Asesoría Jurídica, por lo cual  correspondería observar el gasto;
ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No efectuar observaciones;

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 4:468.744 más mayores costos si correspondieran, previo control de su imputación al Objeto del Gasto, así como la verificación del cumplimiento de la presentación de la documentación solicitada por Jurídica del Organismo;

3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora;

5) Devuélvase.
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